
 

 

Oficio: DT/2651/2023 
Expediente: DT/2651/2023 

Folio PNT: 140290423002673 
Sentido: Afirmativo 

(Ordinaria y fundamental)  
 
Estimado Solicitante 
Presente: 
 

En seguimiento a la solicitud presentada ante esta Dirección de Transparencia del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se desprende lo siguiente: 

 

Que pidió el solicitante: 
 

“…¿Dentro de su estructura orgánica, necesesito saber si tienen un área 

encargada de la protección a los Derechos Humanos, de la cual solicito lo 

siguiente? 

1. Nombre del Titular. 

1.1 Tiempo en el encargo. 

1.2 Curriculum vitae. 

1.3 Agenda de trabajo. 

2. Tipo de designación. 

2.1 ¿Dentro de sus Reglamentos existen parámetros legales para su designación, 

cuáles son? solicito los documentos presentados por el titular para acreditar que 

cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento. 

2.1.1 Si tiene que ser por asignación directa o convocatoria. 

2.1.2 En caso de haber sido designado directamente, solicito saber quien revisó 

que la persona cumpliera con los requisitos de elegibilidad. 

2.1.3 Se realizó algún tipo de convocatoria. 

2.1.4 Se invitó a Organizaciones de la Sociedad Civil en materia de Derechos 

Humanos para revisar la selección del Titular. 

3. DE LA DEPENDENCIA DE DERECHOS HUMANOS. 

3.1 De que área o coordinación depende, y donde se encuentra ubicada. 

3.2 Nombre de las personas empleados públicos que laboran en la Dependencia, 

curriculum y el tipo de nombramiento. 

3.3 Manuales institucionales de operación y funcionamiento…” (sic). 

 

Resolutivos: 
 

I.- Esta Dirección de Transparencia es competente para dar seguimiento a su 
solicitud. 
 



 

 

II.- La información solicitada se gestionó con la Oficialía Mayor y con la 
Secretaría General del Ayuntamiento.  
 
III.- En respuesta a su solicitud, la Dirección General de Administración a 
cargo de la L.C.P. Verónica Lucía Murillo Romo a través del enlace de 
Transparencia el C. Gerardo Sanabria Romero, informa lo siguiente: 
 
En cuanto a los puntos 1, 1.1, 3. 1 y 3.2, se hace de su conocimiento que la 
información es de carácter fundamental, por lo que puede consultarlo en la 
siguiente liga electrónica: 
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-
8/remuneraciones 
 
Al ingresar a la liga electrónica deberá dar click en el banner del año 2023, se 
desprenden las nóminas de este Sujeto Obligado divido por mes, 
posteriormente, al descargar el archivo Excel (xlsx) de la nómina del mes de 
noviembre, dentro del archivo deberá de realizar la búsqueda por la “Director 
de Derechos Humanos y Cultura de Paz” y localizar los datos requeridos. 
 
En cuanto al punto 1.2, se anexa copia simple del curriculum. 
 
En cuanto a los puntos 2, 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4, se hace de su 
conocimiento que únicamente es conforme al “perfil de puesto”. 
 
En complemento al punto 3.1, se informa que la Dirección se encuentra en el 
Centro Administrativo Tlajomulco (CAT), con ubicación en calle Higuera 
número 70, en cabecera municipal. 
 
En complemento al punto 3.2, se anexan copia simple de los curriculums del 
personal. 
 
Cabe mencionar que, dicha información se entregará en versión pública, ello 
para salvaguardar los datos personales clasificados como confidenciales, 
esto en virtud de lo establecido en el artículo 3 punto 1 fracción IX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligado del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez que el ciudadano acredite su 
personalidad de manera presencial ante esta Dirección de Transparencia, se 
entregará la información sin testar. 
 
Por su parte, la Dirección de Derechos Humanos informa en cuanto al punto 
1.3, que respetando la necesidad de generar una cultura de paz basada en la 
promoción de los derechos humanos y la inclusión social, los proyectos que 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/remuneraciones
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/remuneraciones


 

 

se trabajarán desde la Dirección de Derechos Humanos y la Dirección de 
Innovación Social darán respuesta a la necesidad de trabajar en 
herramientas concretas que incorporen de manera transversal una 
dimensión, que transforme la cotidianidad de la ciudadanía del Municipio de 
Tlajomulco en una oportunidad constante para el ejercicio de los derechos 
humanos en los nuevos escenarios de conflicto. 
 
Agendas de trabajo 
1.    Agenda Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, CEDHJ; 
2.    Agenda de Discapacidad - Gobernanza Incluyente; 
3.    Agenda DDHH; 
4.    Agenda de Discriminación; 
5.    Agenda de Género; 
6.    Agenda de Cultura de Paz; 
7.    Agenda de Migración; 
8.    Agenda de Internacionalización Municipal; 
9.    Agenda de Desarrollo Sostenible; y 
10.   Agenda de Capacitaciones. 
 
Por último, en cuanto al punto 3.3 se hace de su conocimiento que la 
información la puede consultar directamente en la siguiente liga electrónica: 
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/Manuales-
procedimientos-protocolos  
 

Fundamentación: 
 

El sentido de respuesta tiene fundamento en lo establecido en el artículo 86 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, que a la letra dice: Artículo 86. Resolución de información – 

Sentido 1.- La Unidad puede resolver una solicitud de información pública en 

sentido:  

 

I. Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser 

entregada, sin importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó;  

 

Así como de conformidad con los arábigos 83 punto 2 fracción II, 84 punto 1, 85 

de la ley de la materia. 

 

En caso de que no reciba respuesta en tiempo y forma o que no esté conforme 

con la misma, podrá acudir al Instituto de Transparencia e Información Pública de 

Jalisco, para interponer Recurso de Revisión: 

solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx 

https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/Manuales-procedimientos-protocolos
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/Manuales-procedimientos-protocolos
mailto:solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx


 

 

Atentamente 
“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a 15 de Diciembre del 2023 

 
Melina Ramos Muñoz 

Directora de Transparencia 
 

Lo (la) invitamos a visitar el portal de transparencia de este Gobierno Municipal  en 

la siguiente liga electrónica https://www.tlajomulco.gob.mx/,  donde podrá 

encontrar información que puede ser de su interés. 
 

MRM/jche 

 

https://www.tlajomulco.gob.mx/
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